
 

 

 

Madrid, 19 de noviembre de 2025 
 
 
Aclaraciones de la documentación a efectos de desempate correspondiente a la licitación 
6012500174 - ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
AUDIOVISUALES EN RECINTOS Y ESTACIONES DE METRO DE MADRID.  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación a efectos de desempate presentada 
por licitadores ECONOCOM PRODUCTS & SOLUTIONS S.A.U., IMESAPI S.A., KONICA MINOLTA 
BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A., LEDANDGO S.L. y TECNOLOGIAS PLEXUS S.L. para esta 
licitación, ha acordado que la documentación presentada se considera insuficiente para acreditar 
la información necesaria para aplicar los criterios de desempate, dado que, por un lado, una 
declaración responsable no es documentación acreditativa de los criterios de desempate y, por otro 
lado, tampoco lo son los contratos de trabajo y los certificados de discapacidad si no se acredita 
que esas personas se encuentran dadas de alta actualmente en la empresa.  
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, 
establece como criterios de desempate los que siguen: 
 

a. Mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla.  
b. Mayor porcentaje de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla de la empresa.  
c. Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de la empresa.  
d. Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de la empresa.  
e. Sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 
desempate.  

 
La acreditación de aquellos criterios tiene que realizarse mediante documentación oficial o emitida 
por terceros con potestad suficiente para ello, de la que pueda desprenderse claramente los datos 
porcentuales requeridos en el momento en que se ha producido el empate, y no con carácter 
previo.  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento en trámite de 
aclaración, deberán presentar documentación a efectos de desempate que acredite la información 
necesaria para aplicar los “criterios de desempate”, según indica el apartado 27 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación. A modo orientativo, pueden aportar 
como documentación oficial, “INFORME DE TRABAJADORES EN ALTA EN UN CÓDIGO DE CUENTA 
DE COTIZACIÓN (ITA)” o similares, de fecha actualizada. 
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